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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  



Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso del aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos 
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los 
mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 



Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que
tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos 
establecidos, la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».



El área de Biología y Geología, en nuestra escuela rural, se enmarca en un contexto de tres localidades 
pequeñas donde las familias presentan un escaso nivel cultural en su mayor parte. A nuestro centro acuden unos
100 alumnos /as, y en las aulas se agrupan niños y niñas de diferentes cursos y niveles en la gran mayoría de los
casos. El alumnado no suele ser conflictivo. Sobre sus necesidades educativas podemos señalar el escaso 
vocabulario, la falta de hábitos de lectura, el poco interés por el conocimiento en general, la falta de referencias 
personales debido al número de alumnos y alumnas y, en general, un muy pobre estímulo cultural por parte del 
entorno.

El Claustro lo componen una media de 18 maestros y maestras, prácticamente la mitad de ellos son interinos. 
Para atender al alumnado de las tres localidades, gran parte del personal necesita desplazarse cada día de una a
otra. Al tratarse de un centro de estas características, el profesorado accede a él de manera voluntaria y se 
adapta con más o menos facilidad al trabajo con niños y niñas de distinto nivel en una misma aula.

En general el ambiente en el centro es relajado y no hay graves problemas de conducta ni conflictos entre 
miembros de la comunidad educativa.

Atendiendo a estas características podemos decir que el área de Biología y Geología se contextualiza de la 
siguiente forma en nuestra etapa de secundaria.



En  base a nuestra realidad educativa, el área de Biología y Geología se va a organizar en torno a dos grandes 
bloques. Uno primero en el que nos centremos en los seres vivos, relacionándolos con los de nuestro entorno y 
un segundo bloque en el que hablaremos con las diferentes capas de la tierra así como del universo. Este 
segundo bloque, estará muy coordinado con el área de Geografía e Historia.




B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».



Las particularidades de nuestra escuela rural, Adersa 2, no permite una organización por equipos de ciclo tal y 
como establece la normativa actual, ya que un mismo profesor/a puede impartir docencia a alumnado que 
pertenezca a diferentes ciclos, al agruparse éste en unidades que integran distintos niveles, ciclos y/o etapas. A 
su vez, el profesorado puede impartir docencia de forma permanente en una localidad o ser itinerante 
impartiendo su especialidad a alumnado de diferentes etapas. 

Por tanto, debido a la complejidad e imposibilidad de reunir al profesorado por ciclos, se establece la 
organización y coordinación docente atendiendo de forma más general a la etapa, adecuando las decisiones y/o 
programaciones establecidas a cada uno de los cursos que conforman una misma unidad.

Respecto a la organización de la etapa de secundaria,  decir que éste lo componen los tutores de secundaria de 
las localidades de Cortelazor, Los Marines y Puerto Moral.


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.

- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
16

00
93

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

01
/2

02
1 

10
:5

0:
45

3Pág.: /23

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.



Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

La materia de Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en el primer ciclo de ESO, concretamente los alumnos y alumnas deben cursarla en primero y en 
tercero de ESO. Biología y Geología es también una materia de opción del bloque de asignaturas troncales para 
el alumnado de cuarto de ESO que opten por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato.
Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas que le 
permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos 
propios de la Comunidad andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de todos los 
objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza. Tanto en primero como en tercero se 
incluye un bloque de contenidos denominado Proyecto de Investigación, que supone una excelente oportunidad 
para investigar aspectos propios de la Comunidad Autónoma andaluza.


F.    Elementos transversales

Como es de suponer, todos los elementos transversales que se recogen en Decreto 111/2016 de 14 de junio, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en 
Andalucía deben impregnar el currículo de esta materia, si bien hay determinados elementos que guardan una 
relación evidente con las estrategias metodológicas propias de la misma, como son las habilidades básicas para 
la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través 
del diálogo; también hay que destacar la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas 
de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 
procesos de transformación de la información en conocimiento; y finalmente, hay también una relación evidente 
con la promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la 
educación para el consumo y la salud laboral. 


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La Biología contribuye a la adquisición de las competencias clave integrando las mismas en el proceso educativo 
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en el sentido siguiente. Las materias vinculadas con la Biología fomentan el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística (CCL) aportando el conocimiento del lenguaje de la ciencia en general y de la Biología 
en particular, y ofreciendo un marco idóneo para el debate y la defensa de las propias ideas en campos como la 
ética científica. También desde la Biología se refuerza la competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología (CMCT) a través de la definición de magnitudes, de la relación de variables, la interpretación 
y la representación de gráficos, así como la extracción de conclusiones y su expresión en el lenguaje simbólico 
de las matemáticas. Por otro lado, el avance de las ciencias en general, y de la Biología en particular, depende 
cada vez más del desarrollo de la biotecnología, desde el estudio de moléculas, técnicas de observación de 
células, seguimiento del metabolismo, hasta implantación de genes, etc., lo que también implica el desarrollo de 
las competencias científicas más concretamente. La materia de Biología contribuye al desarrollo de la 
competencia digital (CD) a través de la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para el 
aprendizaje, mediante la búsqueda, selección, procesamiento y presentación de información como proceso 
básico vinculado al trabajo científico. Además, sirve de apoyo a las explicaciones y complementa la 
experimentación a través del uso de los laboratorios virtuales, simulaciones y otros, haciendo un uso crítico, 
creativo y seguro de los canales de comunicación y de las fuentes consultadas. La forma de construir el 
pensamiento científico lleva implícita la competencia de aprender a aprender (CAA) y la capacidad de regular el 
propio aprendizaje, ya que establece una secuencia de tareas dirigidas a la consecución de un objetivo, 
determina el método de trabajo o la distribución de tareas compartidas. Estimular la capacidad de aprender a 
aprender contribuye, además, a la capacitación intelectual del alumnado para seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida, facilitando así su integración en estudios posteriores. Por otra parte, el desarrollo de las competencias 
sociales y cívicas (CSC) se obtiene a través del compromiso con la solución de problemas sociales, la defensa 
de los derechos humanos, el intercambio razonado y crítico de opiniones acerca de temas que atañen a la 
población y al medio, y manifestando actitudes solidarias ante situaciones de desigualdad. Asimismo, a partir del 
planteamiento de tareas vinculadas con el ámbito científico que impliquen el desarrollo de los procesos de 
experimentación y descubrimiento, se fomentará el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) mediante 
el uso de metodologías que propicien la participación activa del alumnado como sujeto de su propio aprendizaje. 
Y por último, la cultura científica alcanzada a partir de los aprendizajes contenidos en esta materia fomentará la 
adquisición de la conciencia y expresiones culturales (CEC) y se hará extensible a otros ámbitos de conocimiento
que se abordan en esta etapa. 
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.



Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Biología y Geología se 
pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del 
Anexo de la Orden de 14 de julio de 2016.

Las metodologías que contextualizan los contenidos y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de 
interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la 
experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 
motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.

En este sentido, el trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se basa
en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado práctico. Esta 
metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la 
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece, 
por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias áreas o materias: los alumnos y las 
alumnas ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, 
es decir, los elementos que integran las distintas competencias.

Las actividades en el medio pueden favorecer la consecución de objetivos diferentes que deben ser programados
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previamente. La sensibilización ante el medio, conocer el patrimonio natural o ver la incidencia humana en el 
mismo requieren unas actividades en el aula previas y posteriores a las que se realicen en el entorno que se 
visite. El desarrollo de estos contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento 
debe establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se 
pueden abordar contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y 
situaciones cotidianas, constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.) para pasar 
después a estudiar fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el 
medio y sus influencias mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de 
energía, etc¿).

El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica ¿propuesta de preguntas, búsqueda de 
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño 
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines 
experimentales y su adecuada utilización¿ no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías, 
sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención, 
disciplina, rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etcétera. El uso correcto 
del lenguaje científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y 
procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de 
tablas y gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su 
formalización matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje 
científico como medio para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las 
comunicaciones científicas.

Existen numerosos recursos que nos ayudarán a investigar sobre los contenidos del currículo, como los 
generados por organismos de la administración autonómica, pudiéndose obtener en Internet, por ejemplo, mapas
con poblaciones, hidrografía, orografía y topografía. Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro, 
observación y análisis del medio y de los organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando 
instrumentos digitales de toma de datos, fotografía o vídeo digital. Los ejemplares, las muestras o el medio 
pueden ser así grabadas, vistas, estudiadas y analizadas individualmente y por todo el aula.

Programar la visita a una zona protegida de nuestra Comunidad Autónoma puede permitirnos abordar las 
razones sociales y los problemas que la gestión del territorio plantea, así como identificar los valores naturales 
que la zona posee. El estudio de la información que dichas zonas nos ofrecen, las publicaciones de organismos 
de investigación y los problemas que las poblaciones y el uso de ese territorio plantean generan suficientes 
conocimientos, actividades e intereses que pueden ser utilizados como recursos motivadores al abordar muchos 
de los contenidos. En Andalucía disponemos de gran cantidad de recursos de utilidad para el estudio de estas 
cuestiones y la Consejería en materia de Medio Ambiente, responsable de la gestión de la biodiversidad en 
Andalucía, ofrece numerosa información en diferentes formatos y periodicidad.

Igualmente, la visita a distintos centros de investigación, laboratorios, universidades, y la realización de prácticas 
en los mismos, permiten al alumnado conocer a las personas que se dedican a esta labor, ayuda a desmitificar 
su trabajo y ofrecen la posibilidad de pensar en posibles salidas profesionales bastante desconocidas para la 
mayoría, además de mostrar lo que en este campo se hace en Andalucía, que podrían actuar junto con el trabajo 
por proyectos, como elementos motivadores que incentivarían las inquietudes por el ¿I+D+i¿, tan necesarios en 
nuestra Comunidad y en nuestro país.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».



Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.
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De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».



Los diferentes criterios e indicadores de evaluación se encuentran ponderados, con la asignación de los 
correspondientes instrumentos de evaluación a utilizar por el profesorado, ponderación realizada por los equipos 
de ciclo, conformando el PERFIL DE ÁREA de cada una de las asignaturas impartidas en cada curso. 

Este Perfil de Área es el documento base a utilizar por el profesorado para realizar el proceso de seguimiento y 
calificación del alumnado.

Para este proceso de seguimiento, evaluación y calificación del alumnado el profesorado utilizará la herramienta 
de Séneca ¿CURRÍCULUM POR COMPETENCIAS¿

- Como procedimientos de evaluación utilizamos principalmente la observación directa, desempeño motriz, 
trabajo individual o grupal, trabajo de investigación, prueba oral y prueba escrita.

- Entre los instrumentos para evaluar se prioriza: rúbricas de las unidades, del cuaderno, de cada uno de los 
procedimientos propuestos, cuaderno de anotaciones, listas de control¿




J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.



En nuestro centro, la atención a la diversidad intenta dar respuesta a las necesidades educativas de cada uno/a 
de nuestros/as alumnos y alumnas de forma personal. Entendemos atención a la diversidad como un quehacer 
educativo cotidiano que tiene especialmente en cuenta las motivaciones, intereses y capacidades que presentan 
cada uno/a de los/as alumnos/as que acuden a nuestro centro.

Las diferentes medidas de Atención a la diversidad a desarrollar con el alumnado (Apoyo Educativo,Programa 
Específico, Adaptación Curricular, atención especializada, etc.) serán coordinadas por el EQUIPO DE 
ORIENTACIÓN del Centro, compuesto por:

CAROLINA GONZÁLEZ MURILLO (Jefe de Estudios)

LAURA GÓMEZ FERNÁNDEZ (Orientadora EOE)

MARÍA CRISTINA GUTIERREZ DÍAZ (P.T.)

MARGARITA N. ACOSTA RUBIO (A.L)

Para el tratamiento a nuestro alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y el resto de alumnado en 
general, seguiremos las medidas generales y específicas recogidas en la Orden de 25 de julio de 2008 y las 
Instrucciones del 8 de marzo de 2017. 




K.    Actividades complementarias y extraescolares

Para su programación se tienen en cuenta aquellos aspectos que formando parte del currículum pueden 
desarrollarse con más intensidad e interés fuera del aula, o sin formar parte del currículum son significantes en la 
formación del alumno/a. Damos especial importancia a los aspectos relacionados con la convivencia, tolerancia, 
educación ambiental, educación para la salud y conocimiento del entorno. Para la realización de algunas 
actividades se solicita la ayuda de instituciones o colectivos.

Son actividades comunes: Día del Flamenco, Día de la Constitución, Navidad, Día de la Paz, Carnaval, Día del 
Libro¿ que serán elaboradas y programadas por diferentes comisiones de profesorado que será el responsable 
de la elección y planificación de las actividades a desarrollar, presentando y aprobando en claustro su propuesta.
Cada ciclo programa una serie de actividades complementarias a lo largo de cada curso, adaptándolas a la edad 
y necesidades del alumnado. Además, se programan 3 convivencias cada curso donde participa toda la 
comunidad educativa y cuyo lugar de celebración es cada una de las localidades que conforman nuestro centro.
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Para el presente curso, debido a la crisis sanitaria, no se realizarán actividades complementarias y 
extraescolares, a excepción de aquellas efemérides comunes y salidas al entorno que respetando las medidas 
higiénicas y sanitarias que marca nuestro Protocolo Covid.






L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y 
sus aplicaciones.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la 
elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la 
consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y 
aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida.
Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado 
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

La metodología científica.
Características básicas. 
La experimentación en Biología y geología: obtención y selección de información a partir de la selección 
y recogida de muestras del medio natural.

Los principales modelos sobre el origen del Universo. 
Características del Sistema Solar y de sus componentes. 
El planeta Tierra. 
Características.
Movimientos: consecuencias y movimientos. 
La geosfera. 
Estructura y composición de corteza, manto y núcleo.
Los minerales y las rocas: sus propiedades, características y utilidades. 
La atmósfera. 
Composición y estructura. 
Contaminación atmosférica. 
Efecto invernadero. 
Importancia de la atmósfera para los seres vivos. 
La hidrosfera. 
El agua en la Tierra. 
Agua dulce y agua salada: importancia para los seres vivos. 
Contaminación del agua dulce y salada. 
Gestión de los recursos hídricos en Andalucía. 
La biosfera. 
Características que hicieron de la Tierra un planeta habitable.

La célula. 
Características básicas de la célula procariota y eucariota, animal y vegetal. 
Funciones vitales: nutrición, relación y reproducción. 
Sistemas de clasificación de los seres vivos. 
Concepto de especie. 
Nomenclatura binomial. 
Reinos de los Seres Vivos.
Moneras, Protoctistas, Fungi, Metafitas y Metazoos. 
Invertebrados: Poríferos, Celentéreos, Anélidos, Moluscos, Equinodermos y Artrópodos. 
Características anatómicas y fisiológicas. 
Vertebrados: Peces, Anfibios, Reptiles, Aves y Mamíferos. 
Características anatómicas y fisiológicas. 
Plantas: Musgos, helechos, gimnospermas y angiospermas. 
Características principales, nutrición, relación y reproducción. 
Biodiversidad en Andalucía.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

 Bloque 2. La Tierra en el universo.

 Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.
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Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8

Ecosistema: identificación de sus componentes. 
Factores abióticos y bióticos en los ecosistemas. 
Ecosistemas acuáticos. 
Ecosistemas terrestres. 
Factores desencadenantes de desequilibrios en los ecosistemas. 
Acciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 
El suelo como ecosistema.
Principales ecosistemas andaluces.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Los ecosistemas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su
nivel.

Criterio de evaluación: 1.2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y utilizar
dicha información para formarse una opinión propia, expresarse adecuadamente y argumentar sobre 
problemas relacionados con el medio natural y la salud.

Criterio de evaluación: 1.3. Realizar un trabajo experimental con ayuda de un guión de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados.

Criterio de evaluación: 1.4. Utilizar correctamente los materiales e instrumentos básicos de un 
laboratorio, respetando las normas de seguridad del mismo.

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer las ideas principales sobre el origen del Universo y la formación y 
evolución de las galaxias.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica los términos más frecuentes del vocabulario científico, expresándose de forma correcta 
tanto oralmente como por escrito. 

ByG1. Busca, selecciona e interpreta la información de carácter científico a partir de la utilización de 
diversas fuentes.
ByG2. Transmite la información seleccionada de manera precisa utilizando diversos soportes. 
ByG3. Utiliza la información de carácter científico para formarse una opinión propia y argumentar sobre 
problemas relacionados.

ByG1. Conoce y respeta las normas de seguridad en el laboratorio, respetando y cuidando los instrumentos 
y el material empleado. 
ByG2. Desarrolla con autonomía la planificación del trabajo experimental, utilizando tanto instrumentos 
ópticos de reconocimiento, como material básico de laboratorio, argumentando el proceso experimental 
seguido, describiendo sus observaciones e interpretando sus resultados. 

ByG1. Identifica las ideas principales sobre el origen del universo. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Exponer la organización del Sistema Solar así como algunas de las 
concepciones que sobre dicho sistema planetario se han tenido a lo largo de la Historia.

Criterio de evaluación: 2.3. Relacionar comparativamente la posición de un planeta en el sistema solar 
con sus características.

Criterio de evaluación: 2.4. Localizar la posición de la Tierra en el Sistema Solar.

Criterio de evaluación: 2.5. Establecer los movimientos de la Tierra, la Luna y el Sol y relacionarlos con la 
existencia del día y la noche, las estaciones, las mareas y los eclipses. 

Criterio de evaluación: 2.6. Identificar los materiales terrestres según su abundancia y distribución en las 
grandes capas de la Tierra.

Criterio de evaluación: 2.7. Reconocer las propiedades y características de los minerales y de las rocas, 
distinguiendo sus aplicaciones más frecuentes y destacando su importancia económica y la gestión 
sostenible. 

Criterio de evaluación: 2.8.  Analizar las características y composición de la atmósfera y las propiedades 
del aire.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce los componentes del Sistema Solar describiendo sus características generales. 

ByG1. Precisa qué características se dan en el planeta Tierra, y no se dan en los otros planetas, que 
permiten el desarrollo de la vida en él. 

ByG1. Identifica la posición de la Tierra en el Sistema Solar.

ByG1. Categoriza los fenómenos principales relacionados con el movimiento y posición de los astros, 
deduciendo su importancia para la vida. 
ByG2. Interpreta correctamente en gráficos y esquemas, fenómenos como las fases lunares y los eclipses, 
estableciendo la relación existente con la posición relativa de la Tierra, la Luna y el Sol.

ByG1. Describe las características generales de los materiales más frecuentes en las zonas externas del 
planeta y justifica su distribución en capas en función de su densidad. 
ByG2. Describe las características generales de la corteza, el manto y el núcleo terrestre y los materiales 
que los componen, relacionando dichas características con su ubicación.

ByG1. Identifica minerales y rocas utilizando criterios que permitan diferenciarlos. 
ByG2. Describe algunas de las aplicaciones más frecuentes de los minerales y rocas en el ámbito de la vida
cotidiana.
ByG3. Reconoce la importancia del uso responsable y la gestión sostenible de los recursos minerales.
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Criterio de evaluación: 2.9. Investigar y recabar información sobre los problemas de contaminación 
ambiental actuales y sus repercusiones, y desarrollar actitudes que contribuyan a su solución. 

Criterio de evaluación: 2.10. Reconocer la importancia del papel protector de la atmósfera para los seres 
vivos y considerar las repercusiones de la actividad humana en la misma.

Criterio de evaluación: 2.11. Describir las propiedades del agua y su importancia para la existencia de la 
vida. 

Criterio de evaluación: 2.12. Interpretar la distribución del agua en la Tierra, así como el ciclo del agua y el
uso que hace de ella el ser humano.

Criterio de evaluación: 2.13. Valorar la necesidad de una gestión sostenible del agua y de actuaciones 
personales, así como colectivas, que potencien la reducción en el consumo y su reutilización. 

Criterio de evaluación: 2.14. Justificar y argumentar la importancia de preservar y no contaminar las 
aguas dulces y saladas. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce la estructura y composición de la atmósfera. 
ByG2. Reconoce la composición del aire, e identifica los contaminantes principales relacionándolos con su 
origen. 
ByG3. Identifica y justifica con argumentaciones sencillas, las causas que sustentan el papel protector de la 
atmósfera para los seres vivos. 

ByG1. Relaciona la contaminación ambiental con el deterioro del medio ambiente, proponiendo acciones y 
hábitos que contribuyan a su solución. 

ByG1. Relaciona situaciones en los que la actividad humana interfiera con la acción protectora de la 
atmósfera.

ByG1. Reconoce las propiedades anómalas del agua relacionándolas con las consecuencias que tienen 
para el mantenimiento de la vida en la Tierra.

ByG1. Describe el ciclo del agua, relacionándolo con los cambios de estado de agregación de ésta. 

ByG1. Comprende el significado de gestión sostenible del agua dulce, enumerando medidas concretas que 
colaboren en esa gestión. 
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Criterio de evaluación: 2.15. Seleccionar las características que hacen de la Tierra un planeta especial 
para el desarrollo de la vida.

Criterio de evaluación: 2.16. Investigar y recabar información sobre la gestión de los recursos hídricos en
Andalucía.

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y determinar las
características que los diferencian de la materia inerte. 

Criterio de evaluación: 3.2. Describir las funciones comunes a todos los seres vivos, diferenciando entre 
nutrición autótrofa y heterótrofa. 

Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer las características morfológicas principales de los distintos 
grupos taxonómicos.

Criterio de evaluación: 3.4. Categorizar los criterios que sirven para clasificar a los seres vivos e 
identificar los principales modelos taxonómicos a los que pertenecen los animales y plantas más 
comunes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce los problemas de contaminación de aguas dulces y saladas y las relaciona con las 
actividades humanas.

ByG1. Describe las características que posibilitaron el desarrollo de la vida en la Tierra. 

ByG1. Diferencia la materia viva de la inerte partiendo de las características particulares de ambas. 
ByG2. Establece comparativamente las analogías y diferencias entre célula procariota y eucariota, y entre 
célula animal y vegetal.

ByG1. Comprende y diferencia la importancia de cada función para el mantenimiento de la vida. 
ByG2. Contrasta el proceso de nutrición autótrofa y nutrición heterótrofa, deduciendo la relación que hay 
entre ellas. 

ByG1. Aplica criterios de clasificación de los seres vivos, relacionando los animales y plantas más comunes 
con su grupo taxonómico. 
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Criterio de evaluación: 3.5. Describir las características generales de los grandes grupos taxonómicos y 
explicar su importancia en el conjunto de los seres vivos.

Criterio de evaluación: 3.6. Caracterizar a los principales grupos de invertebrados y vertebrados.

Criterio de evaluación: 3.7. Determinar a partir de la observación las adaptaciones que permiten a los 
animales y a las plantas sobrevivir en determinados ecosistemas. 

Criterio de evaluación: 3.8. Utilizar claves dicotómicas u otros medios para la identificación y 
clasificación de animales y plantas.

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer las funciones vitales de las plantas y reconocer la importancia de 
estas para la vida.

Criterio de evaluación: 3.10. Valorar la importancia de Andalucía como una de las regiones de mayor 
biodiversidad de Europa.

Criterio de evaluación: 4.1. Diferenciar los distintos componentes de un ecosistema

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica y reconoce ejemplares característicos de cada uno de estos grupos, destacando su 
importancia biológica. 

ByG1. Discrimina las características generales y singulares de cada grupo taxonómico.

ByG1. Asocia invertebrados comunes con el grupo taxonómico al que pertenecen. 
ByG2. Reconoce diferentes ejemplares de vertebrados, asignándolos a la clase a la que pertenecen. 

ByG1. Identifica ejemplares de plantas y animales propios de algunos ecosistemas o de interés especial por
ser especies en peligro de extinción o endémicas. 
ByG2. Relaciona la presencia de determinadas estructuras en los animales y plantas más comunes con su 
adaptación al medio.

ByG1. Clasifica animales y plantas a partir de claves de identificación.

ByG1. Detalla el proceso de la nutrición autótrofa relacionándolo con su importancia para el conjunto de 
todos los seres vivos. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Identificar en un ecosistema los factores desencadenantes de desequilibrios y
establecer estrategias para restablecer el equilibrio del mismo.

Criterio de evaluación: 4.3.  Reconocer y difundir acciones que favorecen la conservación del medio 
ambiente.

Criterio de evaluación: 4.4. Analizar los componentes del suelo y esquematizar las relaciones que se 
establecen entre ellos.

Criterio de evaluación: 4.5. Valorar la importancia del suelo y los riesgos que comporta su 
sobreexplotación, degradación o pérdida. 

Criterio de evaluación: 4.6. Reconocer y valorar la gran diversidad de ecosistemas que podemos 
encontrar en Andalucía.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica los distintos componentes de un ecosistema.

ByG1. Reconoce y enumera los factores desencadenantes de desequilibrios en un ecosistema.

ByG1. Selecciona acciones que previenen la destrucción del medioambiente. 

ByG1. Reconoce que el suelo es el resultado de la interacción entre los componentes bióticos y abióticos, 
señalando alguna de sus interacciones. 

ByG1. Reconoce la fragilidad del suelo y valora la necesidad de protegerlo.
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C. Ponderaciones de los criterios

ByG1.1

ByG1.2

ByG1.3

ByG1.4

ByG2.1

ByG2.2

ByG2.3

ByG2.4

ByG2.5

ByG2.6

ByG2.7

ByG2.8

ByG2.9

ByG2.10

ByG2.11

ByG2.12

ByG2.13

ByG2.14

ByG2.15

ByG2.16

ByG3.1

Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto 
adecuado a su nivel.

Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y
utilizar dicha información para formarse una opinión propia, 
expresarse adecuadamente y argumentar sobre problemas 
relacionados con el medio natural y la salud.

Realizar un trabajo experimental con ayuda de un guión de prácticas 
de laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando 
sus resultados.

Utilizar correctamente los materiales e instrumentos básicos de un 
laboratorio, respetando las normas de seguridad del mismo.

Reconocer las ideas principales sobre el origen del Universo y la 
formación y evolución de las galaxias.

Exponer la organización del Sistema Solar así como algunas de las 
concepciones que sobre dicho sistema planetario se han tenido a lo 
largo de la Historia.

Relacionar comparativamente la posición de un planeta en el sistema 
solar con sus características.

Localizar la posición de la Tierra en el Sistema Solar.

Establecer los movimientos de la Tierra, la Luna y el Sol y 
relacionarlos con la existencia del día y la noche, las estaciones, las 
mareas y los eclipses. 

Identificar los materiales terrestres según su abundancia y distribución
en las grandes capas de la Tierra.

Reconocer las propiedades y características de los minerales y de las 
rocas, distinguiendo sus aplicaciones más frecuentes y destacando su
importancia económica y la gestión sostenible. 

Analizar las características y composición de la atmósfera y las 
propiedades del aire.

Investigar y recabar información sobre los problemas de 
contaminación ambiental actuales y sus repercusiones, y desarrollar 
actitudes que contribuyan a su solución. 

Reconocer la importancia del papel protector de la atmósfera para los 
seres vivos y considerar las repercusiones de la actividad humana en 
la misma.

Describir las propiedades del agua y su importancia para la existencia
de la vida. 

Interpretar la distribución del agua en la Tierra, así como el ciclo del 
agua y el uso que hace de ella el ser humano.

Valorar la necesidad de una gestión sostenible del agua y de 
actuaciones personales, así como colectivas, que potencien la 
reducción en el consumo y su reutilización. 

Justificar y argumentar la importancia de preservar y no contaminar 
las aguas dulces y saladas. 

Seleccionar las características que hacen de la Tierra un planeta 
especial para el desarrollo de la vida.

Investigar y recabar información sobre la gestión de los recursos 
hídricos en Andalucía.

Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y 
determinar las características que los diferencian de la materia inerte. 

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ByG3.2

ByG3.3

ByG3.4

ByG3.5

ByG3.6

ByG3.7

ByG3.8

ByG3.9

ByG3.10

ByG4.1

ByG4.2

ByG4.3

ByG4.4

ByG4.5

ByG4.6

Describir las funciones comunes a todos los seres vivos, 
diferenciando entre nutrición autótrofa y heterótrofa. 

Reconocer las características morfológicas principales de los distintos
grupos taxonómicos.

Categorizar los criterios que sirven para clasificar a los seres vivos e 
identificar los principales modelos taxonómicos a los que pertenecen 
los animales y plantas más comunes. 

Describir las características generales de los grandes grupos 
taxonómicos y explicar su importancia en el conjunto de los seres 
vivos.

Caracterizar a los principales grupos de invertebrados y vertebrados.

Determinar a partir de la observación las adaptaciones que permiten a
los animales y a las plantas sobrevivir en determinados ecosistemas. 

Utilizar claves dicotómicas u otros medios para la identificación y 
clasificación de animales y plantas.

Conocer las funciones vitales de las plantas y reconocer la 
importancia de estas para la vida.

Valorar la importancia de Andalucía como una de las regiones de 
mayor biodiversidad de Europa.

Diferenciar los distintos componentes de un ecosistema

Identificar en un ecosistema los factores desencadenantes de 
desequilibrios y establecer estrategias para restablecer el equilibrio 
del mismo.

Reconocer y difundir acciones que favorecen la conservación del 
medio ambiente.

Analizar los componentes del suelo y esquematizar las relaciones que
se establecen entre ellos.

Valorar la importancia del suelo y los riesgos que comporta su 
sobreexplotación, degradación o pérdida. 

Reconocer y valorar la gran diversidad de ecosistemas que podemos 
encontrar en Andalucía.

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

2,7

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

El trabajo científico

Seres vivos

Moneras, protoctistas y hongos

28/09 al 16/10

19/10 al 6/11

09/11 al 27/11

Justificación

Justificación

Justificación

En esta unidad se conocerá el trabajo que realizan los científicos en los diferentes ámbitos.

Dar a conocer los diferentes seres vivos

Conocer a fondo las características de los reinos Moneras, protoctistas y hongos.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

8

9

10

Las plantas

Animales: funciones vitales

Animales. Clasificación

Ecosistemas

El universo

Atmosfera e hidrosfera

Geosfera

30/11 al 18/12

07/01 al 29/01

01/02 al 25/02

02/03 al 25/03

06/04 al 28/04

29/04 al 24/05

25/05 al 17/06

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Conocer a fondo el reino de las plantas

Conocer profundamente las relaciones vitales de los animales.

Clasificación de los animales 

El estudio de los diferentes ecosistemas relacionándolos con los nuestros

Explorar el universo

Ampliar el conocimiento sobre la atmosfera y la hidrosfera

Dar a conocer las rocas y minerales de la tierra

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios e indicadores de evaluación, al integrar en sí mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos,
son el referente más completo para la valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino 
también del nivel competencial alcanzado por el alumnado.

En el marco de la estructura dada al currículo de la Educación Secundaria, el profesorado tendrá en cuenta que, 
de acuerdo con los desarrollos curriculares, todas las áreas o materias participan desde su ámbito 
correspondiente en el desarrollo de las distintas competencias clave.

El perfil competencial, por tanto, viene determinado por las aportaciones que desde las distintas áreas se realizan 
a las competencias clave. Por tanto, cuando evaluamos a través de la herramienta: Currículum por Competencias 
cualquier indicador o criterio, estamos igualmente calificando las competencias relacionadas con ese indicador.

La relación que se establece entre las áreas y las competencias, por tanto, no es directa ya que no existen áreas 
que contribuyan en exclusiva ni de manera unidireccional con ninguna de las competencias clave; asimismo, no 
todas las áreas contribuyen del mismo modo ni en el mismo grado a las distintas competencias.

La determinación del nivel competencial más ajustado corresponde al equipo docente que, desde su trabajo 
directo con el alumnado, puede valorar los logros alcanzados por el mismo y su progreso a lo largo de los cursos 
de la etapa. Así, corresponderá al profesorado el reajuste de estos descriptores al detalle del nivel real de su 
alumnado y al proceso educativo seguido. Le servirá de base las Orientaciones para la descripción del nivel 
competencial adquirido por el alumnado de Educación Secundaria.

Estos niveles competenciales necesarios para cubrir toda la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se 
corresponden con el cumplimiento pleno de los criterios de evaluación de cada curso educativo, tomándose 
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dichos criterios como referencia para describir los niveles de la progresión: 

El nivel Medio del 1º curso de Educación Secundaria Obligatoria coincide con el nivel Iniciado del 2º curso. 

El nivel Avanzado del 1º curso coincide con el nivel Medio del 2º curso.

El nivel Medio del 2º curso coincide con el nivel Iniciado del 3º curso. 

El nivel Avanzado del 2º curso coincide con el nivel Medio del 3º curso.

El nivel Medio del 3º curso coincide con el nivel Iniciado del 4º curso. 

El nivel Avanzado del 3º curso coincide con el nivel Medio del 4º curso.



Los elementos en los que se basa la progresión ordenada de los descriptores son aquellos que hacen disminuir o 
aumentar el grado de desempeño de una competencia, permitiendo establecer diferencias entre los tres niveles 
establecidos en la normativa. Estos serían, por ejemplo, los siguientes:

- El grado de autonomía, diferenciando, entre aquellas acciones que se realizan con el apoyo del docente o la 
ayuda de recursos concretos.

- La capacidad de abstracción y conceptuación que presenta el alumno o la alumna en el desarrollo de la acción 
propuesta.

- El nivel de creatividad, estableciendo diferencias entre las acciones que se llevan a cabo de manera creativa 
frente a las que se desarrollan de manera ajustada al modelo de partida.

- La capacidad para trasladar lo aprendido a distintos contextos.

- El grado de perfección del resultado obtenido.

- La motivación con la que se realiza la tarea.

En cualquier caso, es necesario insistir en que la graduación de la adquisición de las competencias clave 
detallada es orientativa y que, como centro docente, los descriptores ofrecidos podrán adaptarse a nuestras 
propias situaciones y contextos.





Concretamente desde este área vamos a desarrollar las siguientes competencias claves:



- Competencia lingüística, a través de las diferentes exposiciones de los trabajos realizados.

- Competencia digital, a través de la realización de trabajos en impress.

- Competencia básica en ciencia, mediante el estudio del método científico y su aplicación en el laboratorio.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Biología y Geología, se 
pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del 
Anexo I de la Orden de 14 de julio de 2016.





En el área de Biología y Geología la metodología será activa, participativa, en la que el alumnado investigue y 
saque sus propias conclusiones tras las diversas explicaciones de los docentes. Esta metodología estará en 
constante coordinación con los otros docentes que imparten el mismo área en las diferentes localidades, de 
forma que se use la misma manera de enseñar. Además intentamos en la manera de lo posible agrupar 
contenidos para explicarlos a la misma vez en todos los cursos que se imparte la materia, siempre adaptándolos 
a los diferentes cursos.


G. Materiales y recursos didácticos

Para el desarrollo de los diferentes temas vamos a tener en cuenta los siguientes materiales y recursos 
didácticos:

- Materiales: instrumentos de laboratorio, laminas de células así como de los cinco reinos, portátiles, 
enciclopedias, globo terráqueo, tarjetas de vocabulario...

- Recursos didácticos: Recursos de internet, recursos de Anaya Digital, Banco de recursos elaborado por el 
centro...
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- Recursos impresos: libros del alumno.

- Propuesta didáctica (sugerencias, curiosidades, recursos y actividades complementarias...).

- Recursos complementarios para fotocopiar o imprimir: con actividades de refuerzo, de ampliación, de 
evaluación.

- Otros recursos: de elaboración propia, reciclados, intercentros¿


H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación en el colofón del proceso de enseñanza y aprendizaje. Para evaluar no solo tendremos en cuenta 
la evaluación del alumnado, sino también de nuestra práctica docente así como del proceso educativo en sí.

La evaluación del alumnado dentro del área de Biología y Geología, se realizará utilizando la Herramienta de 
Séneca CURRÍCULUM POR COMPETENCIAS, en la cual se encuentran ponderados los diferentes indicadores 
a evaluar en el presente curso, con el tipo de evaluación correspondiente, continua o aritmética, conformando el 
PERFIL DE ÁREA para este curso.

A la hora de calificar un indicador el maestro/a utilizará el instrumento de evaluación más adecuado, de aquellos 
registrados en esta herramienta.

Dentro del proceso de evaluación el maestro/a secuenciará los diferentes indicadores a evaluar en las diferentes 
Unidades Didácticas y en cada una de las evaluaciones.



